
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 
ejecutiva, informando la parte demandante solicita medida cautelar. 

 
3 de octubre del 2023 
 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

  



 
 

   

 

17-001-31-03-002-2006-00244-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO I No. 740-2023 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, antes de proceder 

al decreto de la medida cautelar solicitada, se requiere a la apoderada actora 

con el fin de que presente la liquidación de crédito actualizada, esto con el 

fin de decretar y limitar la cautela. Téngase en cuenta que la última 

liquidación data del año 2011 según se colige del dossier en el anexo 001, 

fl. 102 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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